PREGUNTAS CONTESTADAS POR LA CANTIDATA AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES: LIC. ZAIDA ZAGACETA GUEVARA 

1.- ¿Cuál es la razón principal por  la que Ud.  desea ser consejero  del CMN?

Por que frente a tanta desconfianza de la ciudadanía, me motiva a participar activa y eficientemente para sentar bases en una gran reforma de la administración de justicia proponiendo en primer lugar la  modificación del reglamento para elección de Consejeros sobre todo el artículo 6ª requisitos y en segundo lugar mejorando el proceso de evaluación para la selección, nombramiento y ratificación de jueces y fiscales.

Por ser Obstetriz que ama la vida y la justicia y por haber demostrado durante mi gestión de Decana Nacional,  transparencia e idoneidad el cual dan fe las miles de colegiadas ¡ A luchar contra la corrupción y sin presiones de grupos de poder¡

2.- ¿Cuál es el balance que haría Ud. respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM? ¿Qué propuestas de cambio formularía?

*Si bien es cierto que se rige por el reglamento de evaluación, esta no debe ser por evaluaciones de opción múltiple donde se mide sólo la memoria, sino buscar otras variables como por ejemplo que intervenga el razonamiento jurídico. 

*La entrevista personal por ser subjetivo debe tener un menor ponderado. Estos exámenes ser complementados por exámenes psicológicos, conocimiento de la realidad nacional y lo más importante corroborar una solvencia moral demostrable con participación de la ciudadanía.  

*Proponer estándares de evaluación con indicadores de evaluación según especialidad jurídica.

*El perfil exigido para ser magistrado debe ser rígido 

3.-¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país?

*No sólo poseer una sólida formación jurídica integral, con elevada capacidad crítica y de análisis, vocación de servicio, sino demostrada y probada solidez ética y democrático, ser justo, imparcial con mucha autoestima para mantener su independencia valorativa y aplique la justicia sin depender de terceros o de grupos de poder político.

*Que su trayectoria de defensa con bases sólidas de honestidad y moralidad haya sido aplicada desde las aulas de la universidad y la Academia de la Magistratura.

4.-¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación  de magistrados por parte del CNM?¿Por qué?

Si se debe mantener la ratificación pero no recién a los 7 años sino en forma periódica basado sobre lo actuado y con estándares bien definidos, con escalas de puntuación para el logro de un buen control del cumplimiento de sus funciones. Para esto es necesario modificar el sistema de ratificación.

*En conclusión evaluar su competencia profesional sobre  lo actuado para el cumplimiento oportuno de  sus funciones o para la toma de medidas correctivas o para su destitución.

5.-¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al Poder Judicial?

Básicamente el control disciplinario de jueces y fiscales debe ser externo y es justamente el CNM el que fiscaliza la conducta de los magistrados, por lo tanto los 7 integrantes Consejeros deben demostrar una conducta intachable  para tener la capacidad moral para ratificar o destituir a los magistrados. Para darle solidez a sus decisiones debe incorporar a organizaciones sociales, Colegio de Abogados representantes del sector laboral y empresarial.

6.-Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema de elección de sus miembros?

Pienso que deben cambiarse el sistema de elección de sus miembros sobre todo en lo que se refiere a los Colegios Profesionales: 1ro – Sólo un candidato por colegio debe ser elegido por asamblea general del gremio basado no únicamente por su trayectoria profesional sino por que ha demostrado calidad humana, mucha transparencia   en sus actos, poseer una conducta intachable y conocer a profundad cual y como serían sus funciones en caso de lograr ser elegido como consejero.

Estaría de acuerdo en que se incorpore un miembro mas que sea Abogado laboralista.

7.-¿Debe el CNM rendir cuenta de su labor?¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿A sus electores? 

Por ser un organismo autónomo constitucional no debe rendir cuenta salvo en caso de infracciones constitucionales y delitos que cometen los Consejeros en ejercicio de sus funciones deben hacerlo al Poder Legislativo. Por tener la función de iniciativa legislativa esto puede ser modificada la Ley Orgánica del CNM Ley Nº 26397  para que en forma periódica se de rendición pública sobre la actuado al Consejo de Decanos (Representan a los Colegios Profesionales) y  a la ciudadanía.    

8.-¿Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la transparencia y la participación ciudadana?

  *La correcta administración de justicia en el Perú debe basarse en el respeto del estado de derecho, la democracia y los derechos humanos.

  *Que el CNM de cuenta semestralmente  de la actuado al Consejo de Decanos ( En el caso de los representantes de colegios profesionales) y a la sociedad civil cuyas expectativas están puestos en este poder del estado para mejorar la justicia en el país.

  *Sustentar que la selección y nombramiento de Jueces y Fiscales sea sobre la base de competencias y considerando la calificación de sus actitudes involucrando a la ciudadanía directamente(Audiencias públicas) 

  *Elaborar proyectos de ley para el logro de una gran reforma para tener un Poder Judicial eficiente y justo.

9.-¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los colegios Profesionales  ante el CNM?

Aparentemente transparente. Lo que no entiendo es que algunos postulantes no están en el padrón electoral y siguen como candidatos sin derecho a voto. ¿Por qué?¿Cuál es su situación? Además hasta la fecha hay una desinformación alarmante relacionado al lugar de votación y con la dificultad de entrar por Internet para lograr saber el lugar de sufragio. La mayoría piensa que es en cada Colegio Profesional como fue en otras ocasiones.

10.- ¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?

Al ser elegido por Asamblea General por  su gremio para representar como postulante al CNM   seria una garantía no solo por su trayectoria profesional sino ser reconocido públicamente de una conducta adecuada con valores éticos, garantizando un actuar transparente al cumplimiento de las funciones encomendadas en el CNM para confiar en la justicia, para que los jefes de la ONPE y la RENIEC sean elegidos los mas idóneos.

También debe ser receptivo a críticas y recomendaciones, conocedora de los DERECHOS HUMANOS para garantizar la igualdad ante la ley, sin discriminación ni sesgos de los que son elegidos para tener una justicia eficiente.

